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No. GS-2026-059188-DEVAL         20.1 
 
Santiago de Cali, 29 de marzo del 2026  
 
Señor capitán 
DITIER ALEXANDER BENAVIDES SOGAMOSO 
Jefe Unidad Prestadora de Salud Valle del Cauca (E) 
Av. 10 norte Nro. 16N-21 
Cali  
 
ASUNTO: informe de supervisión del contrato No. 100-8-200636/2025 
 
TIPO DE INFORME  
 
PERIÓDICO__X_ O FINAL ___ 
 
Periodo del informe de supervisión 

 

Desde 01/01/2026 Hasta 30/01/2026 

 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se adopta el Manual de Contratación de 
la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual 
de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de 
las funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las 
normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y 
aquellas inherentes a la naturaleza del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del 
contrato u orden de compra del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 

 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 
Mediante acto administrativo No. 1281 del 27 de octubre de 2025, la señora Mayor YAIDY MARTINEZ 
MUÑOZ obrando en calidad de jefe Unidad Prestadora de Salud Valle del Cauca, nombró como supervisor 
del contrato u orden de compra del asunto al responsable de Servicio en Salud – Odontología. 
 
Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: Mensual 
 

No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 1 
 
1. Informe de supervisión noviembre del 01/11/2025 al 30/11/2025 mediante radicado GS-2026-000395     

DESUC 
2. Informe de supervisión diciembre del 01/12/2025 al 30/12/2025 mediante radicado GS-2026-000412-

DESUC 
 

Información del contrato u orden de compra 
 

Contrato No. / Orden de compra 
No. 

100-8-200636/2025 
 

Objeto del Contrato / instrumento 
de agregación de la orden de 
compra 

SUMINISTROS DE MATERIALES E INSUMOS 
ODONTOLOGICOS PARA LA ATENCION AMBULATORIA DE 
ODONTOLOGIA GENERAL Y ESPECIALIZADA DE LOS 
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USUARIOS DE LA UPRES VALLE 

Contratista  
CASA DENTAL GABRIEL VELASQUEZ Y CIA LTDA 

Representante legal  
JULIANA URIARTE VELASQUEZ 

Valor inicial del contrato u orden 
de compra 

($142.367.143) CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y 
TRES PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA  

Valor adiciones del contrato u 
orden de compra 

NO APLICA 

Valor total del contrato u orden de 
compra 

($142.367.143) CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y 
TRES PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA  

Plazo de ejecución inicial 8 MESES Y 0 DIAS  

Fecha de inicio del plazo de 
ejecución del contrato u orden de 
compra 

01/11/2025 

Fecha de terminación del plazo de 
ejecución del contrato u orden de 
compra (pactada inicialmente) 

30/06/2026 

Fecha de inicio del plazo de 
ejecución de la(s) adición(es) 

NO APLICA 

Fecha de terminación del plazo de 
ejecución de la(s) adición(es) 

NO APLICA 

Adiciones NO APLICA 

Modificatorios  NO APLICA 

Prorrogas  NO APLICA 

Otros  NO APLICA 

 
1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA  
a. Acciones adelantadas:  

 
2.  VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
        
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
LEGALES 

CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

Contratista cumple cabalmente con sus 
obligaciones, frente al sistema de seguridad 
social, parafiscales, y demás obligaciones que 
se encuentra pactadas en el contrato por 
prestación de servicio N. 100-8-200636/2025 

 

SI 
 

Ninguna  

 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
  

CUMPLIÓ OBSERVACIONES  

DE CARÁCTER TÉCNICO: (transcribir las establecidas en el anexo de especificaciones técnicas del 
contrato u orden de compra) 
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• El contratista deberá certificar una garantía 
mínima de 12 meses sobre defectos de 
fabricación de los materiales e insumos 
odontológicos 

 
SI 
 
 
 

 
 

NINGUNA 

• Los insumos deben ser entregados como 
mínimo con el 75% de vigencia de su vida útil   SI 

 
 

NINGUNA 

• Cada uno de los materiales e insumos 
odontológicos deben presentar su respectivo 
registro Sanitario INVIMA y ficha técnica.  

SI 

 
 

NINGUNA 

• La garantía debe incluir aspectos resistencia, 
durabilidad de los materiales e insumos 
odontológicos de acuerdo a las 
especificaciones técnicas establecidas.  

SI 

 
 
 

NINGUNA 

• Realizar el cambio de insumos odontológicos 
los cuales se han adquiridos en este contrato 
y estén con fechas de vigencia próximas a 
vencerse.  

SI 

 
 

NINGUNA 

• Contar con capacitaciones continuas acerca 
de manejo de insumos odontológicos al 
personal que lo requiera.  

SI 

 
 

NINGUNA 

• El contratista deberá presentar certificación de 
capacitaciones continuas al personal de 
odontología en relación al manejo de insumos 
y materiales odontológicos  

SI 

 
 

 
NINGUNA 

• El contratista debe dar aplicabilidad a las 
buenas prácticas ambientales, presentando 
permisos o licencias ambientales, para poder 
prestar el servicio o suministrar el bien que 
sea objeto del presente contrato.  

SI 

 
 
 

NINGUNA 

• Cualquier infracción ambiental por omisión de 
permisos, concesiones o licencias 
ambientales, que hubiese sido necesario 
tramitar antes del inicio del servicio o 
suministro, será asumida como su 
responsabilidad. 

SI 

 
 
 

NINGUNA 

 
2.1   NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 

 

N/A 
 

3  AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 
 

A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (90) días calendario desde que 
inició el plazo de ejecución del contrato u orden de compra, restando (150) días calendario para que 
finalice el plazo de ejecución. 
 

4 TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  
 
El pago se realizará en moneda legal colombiana, en forma mensual conforme a la naturaleza jurídica 
del contrato, dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la aprobación de la garantía 
única y la radicación de la factura de prestación del servicio, junto con el recibido a satisfacción suscrito 
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por el  supervisor del contrato, con los documentos requeridos por el Responsable del  Grupo 
Administrativo y Financiero de la Unidad Prestadora, de acuerdo al derecho a turno y la programación del 
plan anual de caja (PAC). 
 
NOTA: Las facturas que se radiquen por fuera del término anteriormente señalado se entenderán como 
radicadas en el mes siguiente. Para mayor información al respecto, se podrá comunicar a la línea 
telefónica No. 6605795, Oficina Central de Cuentas. 
 
REQUISITOS PARA EL PAGO. - 1.- El CONTRATISTA deberá consolidar una relación mensual de 
facturas. La factura deberá cumplir los requisitos señalados en el Estatuto Tributario. 2.- Una vez 
recepcionada la cuenta en la ventanilla única de Central de Cuentas de la Unidad Prestadora de Salud 
Valle del Cauca se procederá a realizar los trámites correspondientes para su respectivo pago. 3.- El 
CONTRATISTA deberá presentar la factura correspondiente a los elementos entregados en el mes 
inmediatamente anterior. 4. La factura debe ser a nombre Unidad Prestadora de Salud Valle del Cauca 
UPRES NIT 901.361.882-6 en original y dos (2) copias. 5- Las cuentas presentadas para pago deben 
llegar sin ganchos de grapadora, con legajado plástico y la perforación para legajar debe ser a un costado 
de la factura (No en la parte superior de la misma) de conformidad a la ley General de archivo. 6-. Todas 
las facturas deben tener un recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato. 

 
Los pagos se harán a la siguiente cuenta: 
 
NOMBRE BENEFICIARIO: CASA DENTAL GABRIEL VELASQUEZ & CIA. LTDA.  

BANCO: BANCOLOMBIA  
TIPO DE CUENTA: CORRIENTE. 
NUMERO DE CUENTA: 06000837414 
OFICINA: CALI. 
 
4.1. Ejecución Financiera y Pagos:  
 

a. Balance general de pagos y entregas 

  Valor en pesos 
% del valor del contrato u orden 

de compra 

Valor total del contrato u orden de compra    100% 

Valor total de las entregas $ 42.825.964,07 30% 

Valor total facturado $ 42.825.964,07 30% 

Valor facturado pendiente de pago $ 0,00 0% 

Valor pagado $ 42.825.964,07 30% 

Valor pendiente de entrega  $ 99.541.178,93 70% 

 
b. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado 

No. de acta o 
constancia 
de recibido 

Valor recibido 
Fecha de 
recibido  

Valor facturado 
No. 

factura 
Valor pagado 

Valor 
deducciones 

No. orden de 
pago 

 
003 $ 14.825.826,07 19/01/2026 $ 14.121.016,07 

 
FN126156 

 
$ 14.121.016,07 

 
704.810,00 

 
53446026 

 

 
 

4.1 Entrada de Bienes:   N/A 
 
 
 
 

5 RECOMENDACIONES  
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Entregar el pedido de insumos odontológicos de acuerdo a lo solicitado 
 

6 CONCLUSIONES 
 
El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de 
que la administración tenga claridad frente al cumplimiento o no del contratista.  El no diligenciamiento será 
causal de la devolución del respectivo informe de supervisión. 
  

 
El contratista 
cumplió con lo 
establecido en 
las cláusulas 
contractuales  

 
SI  X 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las 
cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos 
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las 
ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros). 

NO___ En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. ____________ del _______________, dirigida al 
ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
Atentamente,   
 
             
 

__________________________________ 
PT. NATALIA ANDREA LOZANO SACHICA 
Responsable de Servicios en Salud - Odontología  
Supervisor Contrato N° 100-7-200636/2025 

Natalia.lozano@correo.policia.gov.co 
Celular: 3103671908 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:Nubia.angarita1005@correo.policia.gov.co
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